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Nº 30.128
Viernes 22 de agosto de 2003

Secretaría de Empleo
PROGRAMA JEFES DE HOGAR
Resolución 107/2003
Apruébase el Formulario Simplificado de Proyectos y Emprendimientos del Componente 
Desarrollo Productivo del mencionado Programa.

Buenos Aires, 14/8/2003
VISTO: 
El expediente 1-2015-1067573-2003 del Registro del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL; los decretos 565 de fecha 3 de abril de 
2002; 39 de fecha 7 de enero de 2003 y 102 de 
fecha 29 de mayo de 2003; las resoluciones M.T.E. y 
S.S. 312 de fecha 16 de abril de 2002 y sus 
modificatorias; 172 de fecha 3 de abril de 2003; y
CONSIDERANDO:
Que el decreto 565/2002 creó el PROGRAMA JEFES 
DE HOGAR destinado a jefes o jefas de hogar con 
hijos de hasta DIECIOCHO (18) años de edad o 
discapacitados de cualquier edad, o a hogares donde 
la jefa de hogar o la cónyuge o concubina del jefe de 
hogar se hallare en estado de gravidez, todos ellos 
desocupados y que residan en forma permanente en 
el país.
Que mediante resolución M.T.E. y S.S. 172/2003 se 
creó el COMPONENTE DESARROLLO PRODUCTIVO 
del PROGRAMA JEFES DE HOGAR y se aprobó su 
Reglamento Operativo.
Que para la ejecución del COMPONENTE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, le compete a la 
SECRETARÍA DE EMPLEO la transferencia de 
recursos metodológicos en relación con la 
elaboración de diagnósticos locales y la formulación, 
evaluación y seguimiento de los proyectos 
productivos que se promuevan y/o consoliden.

Que a los fines de facilitar y agilizar el procedimiento 
de registro de los proyectos en los que participen 
beneficiarios del Programa, caracterizar los 
emprendimientos productivos que estén 
comprendidos en cada uno de los proyectos que se 
presenten, dar cuenta del alcance de las actividades 
de capacitación, asistencia técnica y otras que 
realicen las instituciones participantes en 
colaboración con los organismos responsables, y 
aportar información para la evaluación de viabilidad 
de los proyectos presentados en el marco del 
COMPONENTE, corresponde aprobar el Formulario 
Simplificado de Proyectos y Emprendimientos.
Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por los decretos 565/2002 y 
39/2003.
Por ello,
EL SECRETARIO DE EMPLEO 
RESUELVE:
Artículo 1 - Aprobar el FORMULARIO SIMPLIFICADO 
DE PROYECTOS Y EMPRENDIMIENTOS del 
COMPONENTE DESARROLLO PRODUCTIVO del 
PROGRAMA JEFES DE HOGAR que como ANEXO I 
forma parte integrante de la presente resolución.
Art. 2 - Dicho formulario deberá ser presentado por 
los organismos responsables y será el instrumento 
válido y suficiente para la registración de proyectos.
Art. 3 - De forma.

ANEXO I
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